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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 0368-2O24.UTEA.CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 057-2024-UTEA-R de fecha 22 de enero de 2024,
que ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 041-2024-UTEA-VRAC
de fecha 18 de enero del año 2024, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académic¡, admin¡strat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las

resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y tftulo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a parl¡r
e la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, Ratificar la Resolución Rectoral2024,

N" 057-2024-UTEA-R de fecha 22 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del
Vicerreciorado Académico N" 041-2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de enero del año 2O24,
que resuelve en su Artlculo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus elremos la Resolución
Decanal No 0062-2024-UIEA-F|, presentado por la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, que resuelve, Artígulo Primero.- Aprobar, la
contrata de los profesionales Mag. Candelario LAURA DE LA CRUZ y Mag. José
CEBRIAN PATRICIO, Docente a tiempo parcial, por ¡nv¡tación D¡recta, para el semestre
académico 2O23)1, para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas, quienes cumplen con los requisitos,
6l Estatuto y la Ley Universitaria No 30220";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
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Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral
Unfversltario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del ano 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y regislrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N' 132-
202'1-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por unanim¡dad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de2024,la Resoluc¡ón Rectoral N" 057-2024-UTEA-
R de fecha 22 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicenectorado
Académico N" 041-2024-UTEA-VRAC de fecha '18 de enero del año 2024, que resuelve
en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resotución Decanal No

0062-2024-UTEA-F|, presentado por la Facultad de lngeniería de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, que resuelve; Artículo Primero.- Aprobar, la contrata de los
profesionales Mag. Candelario LAURA DE LA CRUZ y Mag. José CEBRIAN
PATRICIO, Docente a tiempo parcial, por invitación Directa, para el semestre
académico 2023-ll, para la Escuela Profes¡onal de lngenierla Civil de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas, quienes cumplen con los requisitos,
el Estatuto y la Ley Universitaria No 30220'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, COfÚUNíoUESE Y ARcHiVESE.

MEZARINA

cá de los Andes
ARCE DEL CASTILLO
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